
PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

MEMORIA DESCRIPTIVA

I
CONSIDERACIONES PREVIAS

    Esta Entidad es beneficiaria del Plan Provincial "MÁS SEVILLA", a través de su Programa de
Cooperación General, según el Acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación de Sevilla que ha
aprobado el INICIO DE LA PLANIFICACIÓN PARA LA FORMACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL "MÁS
SEVILLA",  MEDIANTE  LA  FIJACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  BÁSICOS  DE  UN  PROGRAMA  DE
COOPERACIÓN GENERAL, y ha abierto el PERÍODO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS MUNICIPALES.

    Este Acuerdo ha sido adoptado por la Diputación de Sevilla con fecha 16 de Noviembre de
2023,y ha sido publicado en el BOP n.º 271 con fecha 23 de Noviembre, por lo que en base a
dicho acuerdo esta Entidad participa en el proyecto de PLAN PROVINCIAL MÁS SEVILLA, con la
presentación de una serie de propuestas, que responden a las necesidades prioritarias para su
implementación en el futuro Plan Provincial.

    Este/a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE ,  en base a los criterios básicos y las
previsiones contenidas en el citado Acuerdo de Diputación, ha elaborado su propio PROGRAMA
MUNICIPAL  "MÁS  SEVILLA"  que  se  traduce  en  la  presente  Memoria  Descriptiva,  y  que  se
descompone  en  Actuaciones,  para  así  acceder  a  los  fondos  del  Programa  que  han  sido
previamente municipalizados en el anexo 2 de dicho Acuerdo, y que el Ayuntamiento solicita
finalmente por el importe indicado en el apartado II de esta Memoria.

    Las actuaciones que se describen en esta Memoria forman un conjunto de acciones que la
Diputación podrá integrar en el Plan para la financiación de las mismas, - y al igual que sucediera
en precedente PLAN ACTÚA- esta relación de actuaciones tiene un carácter limitativo para esta
Entidad beneficiaria, en el sentido de que ninguna actuación no descrita o no identificada en esta
Memoria podrá ser objeto de ejecución con cargo la financiación que otorgue la Diputación.

    Al igual que sucediera en el PLAN precedente, ello no supone que todas y cada una de las
actuaciones relacionadas se vayan a ejecutar finalmente, por cuanto este/a AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE las incluye como previsiones de razonable realización, pero en este
momento sus costes son estimativos, y la propia prelación entre las mismas pudiera variar, como
variables  son otras  incidencias  que pudieran  afectar  a  las  mismas  (situaciones  licitatorias,
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impedimentos sectoriales, retrasos en actos administrativos habilitantes, etc.) de forma que el
Ayuntamiento, a lo largo de la ejecución, priorizará y ordenará la sucesión de inversiones de
entre las previstas en esta Memoria, pudiendo para ello reasignar la distribución económica, en
los términos de las resoluciones de concesión y de las BASES Regulatorias de la gestión del
Programa.

    En consonancia con lo anterior, caso de que se produzcan bajas de adjudicación o economías
en la ejecución de las actuaciones, de las identificadas en el apartado II de esta Memoria, en la
fracción de fondos imputables a la Diputación, el Ayuntamiento podrá reinvertir esos fondos en
la misma actuación, - para una mayor ejecución, para eventuales necesidades adicionales (tales
como excesos de medición, modificaciones contractuales, revisiones o incrementos de precios,
mejoras  no  adjudicadas  en  la  licitación  originaria,  dotación  y  equipamiento  a  adscribir  al
funcionamiento de la inversión o servicio), circunstancias que se regularán y acreditarán en la
forma prevista en las BASES Regulatorias.
    De las actuaciones que finalmente se ejecuten, este/a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE   rendirá  cuentas  sobre  el  empleo  de  los  fondos,  a  través  de  la  documentación
justificativa económica de las actuaciones individualizadas, más la documentación técnica de las
inversiones, actividades y servicios que se determine en las BASES Regulatorias de la gestión, sin
perjuicio de la comprobación de la ejecución material que corresponda.
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II

DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LAS ACTUACIONES DEL
 PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA”

Las actuaciones que se han seleccionado para su inclusión en esta Memoria, a efectos de su
eventual presentación y ulterior ejecución dentro del  PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA”, se
describen en este apartado conforme a los  ítems establecidos en la  web corporativa de la
Diputación. En la tabla siguiente se presenta un resumen del importe del Programa por tipología
de proyectos.

Tabla resumen de subvención solicitada por tipo de proyecto

Inversiones 1.341.857,64€

Gastos corrientes 178.000,00€

Fomento del empleo 0,00€

Total Subvención 1.519.857,64€
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1. LINEA ESTRATÉGICA DE INVERSIONES

1.1  LINEA ESTRATEGICA DE INVERSIÓN MEDIOAMBIENTAL

ACTUACIÓN 1

1. Denominación

RESTAURACIÓN DEL CAMINO DE LOS VALLES

2. Descripción

EL 11 DE DICIEMBRE DE 2017, SE REALIZÓ POR PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO EL ACTO DE APEO
DEL CAMINO PÚBLICO CONOCIDO COMO CAMINO DE LOS VALLES.

TRAS DÉCADAS DE ABANDONO DE SU USO, EL CAMINO HA SIDO INVADIDO POR VEGETACIÓN
LEÑOSA ESPONTÁNEA Y SUFRE EFECTOS DEL ABANDONO PRODUCIDOS POR LA EROSIÓN DE
AGUAS DE ESCORRENTÍAS FUNDAMENTALMENTE. ES NECESARIO LA RESTAURACIÓN DE ESTE
CAMINO PARA QUE VUELVA A SER PRACTICABLE, Y DOTARLO DE ELEMENTOS INTERPRETATIVOS
QUE LO DOTEN   COMO HERRAMIENTA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.

LOS CAMINOS PÚBLICOS SON UN RECURSO CADA VEZ MAS DEMANDADOS POR LA CIUDADANÍA,
QUE GENERAN GRANDES RECURSOS PARA UN ESPARCIMIENTO SALUDABLE, PARA LA
EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARA EL GENERAL ASUETO DE LA POBLACIÓN; Y TODO ELLO, SIN
REQUERIR DE GRANDES RECURSOS ECONÓMICOS PARA SU MANTENIMIENTO.
LA RESTAURACIÓN DE CAMINOS PROMOVERÁ LOS PRINCIPIOS QUE SON LA BASE DE LA
INFRAESTRUCTURA
VERDE, SI SU ECOSISTEMA ESTÁ EN BUENAS CONDICIONES, EL ÁREA PUEDE BRINDAR MÚLTIPLES
SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y ESTOS SERVICIOS TAMBIÉN SON DE GRAN VALOR DESDE EL PUNTO
DE VISTA ECONÓMICO.
EN OTRAS PALABRAS, APOYÁNDOSE EN LA NATURALEZA, LA INFRAESTRUCTURA VERDE PRODUCE
VENTAJAS
ECOLÓGICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, Y SUS BENEFICIOS SON MUY SIGNIFICATIVOS. EN
DEFINITIVA, ES UNA MEDIDA QUE PUEDE SATISFACER LOS INTERESES TANTO DEL HOMBRE
COMO DE LA NATURALEZA.
ESTE CAMINO SE HA UTILIZADO HISTÓRICAMENTE COMO ENLACE ENTRE LA VEGA DE GELVES Y
MAIRENA DEL ALJARAFE, POR CIRCUNSTANCIAS NO JUSTIFICADAS, A MEDIADOS DE LA DÉCADA
DE LOS NOVENTA, SU USO SE VIO RESTRINGIDO. LO QUE CONLLEVO A UN DETERIORO DE LA
CALZADA HACIÉNDOLO INTRANSITABLE.
CON EL PASO DEL TIEMPO LA NATURALEZA HA POBLADO EL ESPACIO Y LA CIRCULACIÓN DE
AGUAS
SUPERFICIALES HA PRODUCIDO UN DETERIORO TOTAL DE LA PLATAFORMA.
A CONTINUACIÓN, SE ENUMERAN LOS BENEFICIOS QUE APORTAN LAS ACTUACIONES EN EL
PROYECTO DE
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RESTAURACIÓN DE CAMINO PÚBLICO: CAMINO DE LOS VALLES.

ESTOS SON LOS BENEFICIOS:
    REESTABLECER LA CONEXIÓN NATURAL HISTÓRICA DEL VALLE DE PORZUNA CON LA VEGA DEL
GUADALQUIVIR, DONDE SE UNE A LA COLADA DE GELVES.
    EL VALLE DEL PORZUNA, Y ESTE CAMINO EN PARTICULAR, SON UNA PIEZA CLAVE DE LA
INFRAESTRUCTURA VERDE DE MAIRENA.
    POTENCIACIÓN DE USO DE LA RED DE CAMINOS PÚBLICOS DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y DE
LOS DEMÁS AYUNTAMIENTOS DEL ALJARAFE Y EL ÁREA METROPOLITANA.
    OFRECER A LAS PERSONAS QUE CAMINAN DISPONER DE UN SENDERO SEÑALIZADO. UNA
INFRAESTRUCTURA PEATONAL DE UN ELEVADO INTERÉS AMBIENTAL, DE PROMOCIÓN DE LA
SALUD, EDUCATIVO, RECREATIVO Y PAISAJÍSTICO.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE
REPARACIÓN SIMPLE > 1AÑO

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local
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X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

Los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, especifican las
competencia en materia del verde
urbano de las administraciones
locales.

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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Importe previsto 83.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 45400

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Protección del medio
ambiente

16. Geolocalización

Fichero espacial camino de los valles.kmz

Dirección postal

Referencia catastral 41059A006090040000UP

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 2

1. Denominación

PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN, MEJORAS EN EFICIENCIA AMBIENTAL, ACCESIBILIDAD E
INTEGRACIÓN URBANA DE LOS ALCORQUES DEL MUNICIPIO.

2. Descripción

EN LA RED DE SISTEMAS VIARIOS URBANOS, EL ALCORQUE (EL HUECO SIN PAVIMENTAR DÓNDE
UBICAMOS LOS ÁRBOLES URBANITAS) ES EL ESPACIO QUE SE DISPONE EN LAS CIUDADES PARA
INCLUIR UN POCO DE NATURALEZA EN LAS MISMAS; EL ARBOLADO VIARIO. ESTE ELEMENTO
DEBE CUMPLIR UNA SERIE DE CARACTERÍSTICAS: PERMITIR UN CORRECTO DESARROLLO DE LA
PLANTA SIN QUE SUPONGA IMPEDIMENTOS PARA LA ACTIVIDAD HUMANA NATURAL DE LAS
URBES.
POR ELLO, LOS ALCORQUES DEBEN PERMITIR EL PASO DEL AGUA, EL OXIGENO, LOS NUTRIENTES,
DEBEN PROTEGER EL SUELO Y SUBSUELO DE LA COMPACTACIÓN. NO PUEDEN SER UN ELEMENTO
DE ESTRANGULAMIENTO DE LOS PROPIO ÁRBOLES. TAMBIÉN DEBEN CUMPLIR CON LA
NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD APROBADA POR DECRETO 293/2009, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE
SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA.
LOS ALCORQUES "HEREDADOS", EN MUCHOS CASOS INCUMPLEN TODO LO DESCRITO ARRIBA.
EN MUCHOS CASOS CON EL PASO DEL TIEMPO, HAN SIDO DETERIORADOS POR EL CRECIMIENTO
DE LOS ÁRBOLES, O POR ACCIDENTES, HUNDIMIENTOS O VERTIDOS DE LO MAS DIVERSO. DE
TODO ELLO, SE DERIVA QUE EN LUGAR DE PROMOVER UN CRECIMIENTO ADECUADO DE LAS
PLANTAS, SE CONVIERTEN EN OTRO ELEMENTO HOSTIL PARA LAS MISMAS.
CON ESTA ACTUACIÓN
LA ACTUACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN LOS ENSANCHES FORMADOS POR EL SR-10, EL SR-11, SR-
12, SR-1, EN NÚCLEO RESIDENCIAL CDAD. ALJARAFE, NÚCLEO RESIDENCIAL "LOS ALCORES",
BARRIADA DE LEPANTO, ALERO DE SEVILLA, CAVALERI, LAS BRISAS Y EN CUALQUIER CALLE,
PARQUE O PLAZA DONDE SE DETECTEN LOS PROBLEMAS DESCRITOS CON ALCORQUES.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE
RESTAURACIÓN

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección
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X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

b) Medio ambiente urbano: en
particular, parques y jardines públicos,
gestión de los residuos sólidos
urbanos y protección contra la
contaminación acústica, lumínica y
atmosférica en las zonas urbanas.
d) Infraestructura viaria y otros
equipamientos de su titularidad.

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra
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8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 500.000,00€

13. Cofinanciación prevista

SÍ Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

Entidad cofinanciadora Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe

Importe a cofinanciar 93000,00€

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 17110

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Protección del medio
ambiente

Código Seguro De Verificación: zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 15/02/2024 13:41:05

Observaciones Página 10/83

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==


PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

16. Geolocalización

Fichero espacial Reparación de  alcorques.kmz

Dirección postal

Referencia catastral

17. Observaciones

ES IMPOSIBLE GEOLOCALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES PUESTO QUE SE ACTÚA EN CENTENARES

DE PUNTOS DISTINTOS DE LA CIUDAD.
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1.2  LINEA ESTRATEGICA DE INVERSIÓN TECNOLÓGICA

ACTUACIÓN 1

1. Denominación

SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA IMPLANTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y GESTIÓN DE UN
PORTAL DE EMPLEO PARA LA CENTRALIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE LOS
PROCESOS DE SELECCIÓN DE EMPLEADOS/AS PÚBLICOS EN MODALIDAD SAAS (SOFTWARE AS A
SERVICE) DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

2. Descripción

CON ESTA ACTUACIÓN SE PRETENDE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN
INTEGRAL DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO QUE FACILITE LA ACCESIBILIDAD A LAS
DIFERENTES CONVOCATORIAS DE EMPLEO A LA CIUDADANÍA Y A LOS PROPIOS EMPLEADOS/AS
PÚBLICOS/AS, COMPRENDIENDO FUNCIONALIDADES COMO LA PUBLICACIÓN DE LA
CONVOCATORIA, LA INSCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES, SUBSANACIONES,
ALEGACIONES, PUBLICACIÓN DE LISTADOS DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, PUBLICACIÓN
DE RESULTADOS DE LA DIFERENTES PRUEBAS SELECTIVAS,  CREACIÓN Y GESTIÓN DE LISTAS DE
RESERVAS O BOLSAS DE EMPLEO.

ESTA HERRAMIENTA PERMITIRÍA CENTRALIZAR, DIGITALIZAR Y AUTOMATIZAR TODO EL CICLO DE
SELECCIÓN DE LOS CIUDADANOS/AS  Y/O EMPLEADOS/AS MUNICIPALES, QUE PERMITA
OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE PERSONAL Y CUMPLIR CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y PROTECCIÓN DE DATOS, QUE OBLIGAN A PRIORIZAR LOS
MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA RELACIONARSE E INTERACTUAR CON LOS CIUDADANOS/AS O
EMPLEADOS/AS MUNICIPALES.

ADEMÁS, CONTRIBUIRÁ A LA CONSECUCIÓN DE UNA MAYOR AGILIDAD Y ACORTAMIENTO DE
LOS PLAZOS EN LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS SELECTIVOS CUMPLIENDO CON EL LÍMITE
TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO IMPUESTOS POR
MANDATO LEGAL.

EN SÍNTESIS, EL SISTEMA INFORMÁTICO PREVÉ UNA GESTIÓN ELECTRÓNICA E INTEGRAL DE LOS
PROCESOS DE SELECCIÓN, TANTO DE LA CIUDADANÍA DE NUEVO ACCESO COMO DE LOS PROPIOS
EMPLEADOS/AS MUNICIPALES, CUYA EJECUCIÓN PERMITIRÁ UNA MEJORA SUSTANCIAL EN EL
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO, LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS TRÁMITES DE
INSCRIPCIÓN Y DE INFORMACIÓN, ESTABLECIÉNDOSE UN CAUCE TRANSPARENTE Y
ACTUALIZADO EN ORDEN A OBTENER UNA GESTIÓN DE PERSONAL EFICAZ Y EFICIENTE EN
NUESTRO MUNICIPIO.
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3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> INVERSIÓN NO CONSTRUCTIVA

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

Esta acción está encuadrada en la
competencia establecida en el artículo
25.2 letra ñ): Promoción en su término
municipal de la participación de los
ciudadanos en el uso eficiente y
sostenible de las tecnologías de la
información y las comunicaciones

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización
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7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 16.335,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria
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Grupo/programa 92070

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Informática

16. Geolocalización

Fichero espacial AYUNTAMIENTO MAIRENA DEL ALJARAFE.kml

Dirección postal CALLE NUEVA 21, 41927, MAIRENA DEL ALJARARFE

Referencia catastral 0174010QB6307S0001XU

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 2

1. Denominación

DESPLIEGUE, PARAMETRIZACIÓN Y PUESTA EN PRODUCCIÓN DE UNA PLATAFORMA SAAS DE
GESTIÓN PARA EL ÁREA DE COMPROMISO SOCIAL Y DIVERSIDAD

2. Descripción

EL OBJETIVO DEL PRESENTE PROYECTO ES LA IMPLANTACIÓN DE UNA PLATAFORMA QUE
PROPORCIONE INTEGRACIÓN DE TODAS LAS FUNCIONES NECESARIAS PARA LA GESTIÓN DE LA
INFORMACIÓN DEL ÁREA DE COMPROMISO SOCIAL Y DIVERSIDAD DEL AYUNTAMIENTO,
GARANTIZANDO LA INTEROPERABILIDAD ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL.

EL ALCANCE COMPRENDE:
    -SUMINISTRO DE LICENCIA UNIVERSAL DE USO ILIMITADO DE UN SISTEMA INFORMÁTICO DE
GESTIÓN, IMPLANTADO EN MODO SAAS,  QUE CUMPLA CON TODOS LOS
     REQUISITOS TÉCNICOS Y REÚNA TODAS LAS FUNCIONALIDADES DEL ÁREA, PERMITIENDO LA
SUSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLATAFORMA SIUSS.
   -PARAMETRIZACIÓN DEL SISTEMA, DE FORMA QUE PERMITA IMPLEMENTAR EL ESTÁNDAR DE
FUNCIONAMIENTO Y LA ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
     ALJARAFE.
    -DESPLIEGUE E IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA.
    - MIGRACIÓN DE DATOS CONTENIDOS EN SIUSS.
    - DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS FORMULARIOS EXISTENTES, Y SU INCORPORACIÓN A LA
PLATAFORMA.
    -GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES.
    -INTEGRACIÓN CON LA PLATAFORMA DE INTERCAMBIO DE DATOS (SUSTITUCIÓN DE
CERTIFICADOS EN SOPORTE PAPEL), PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES Y GESTOR DE
      EXPEDIENTES MOAD
    -FORMACIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS.

LOS BENEFICIOS ESPERADOS SON:
    -DISPONER EN UNA ÚNICA PLATAFORMA DE TODAS LAS FUNCIONALIDADES RELACIONADAS
CON EL ÁREA, EN UN ÚNICO ENTORNO QUE PERMITA UNIFICAR, DE FORMA
     PAULATINA Y EN FASES SUCESIVAS TODA LA INFORMACIÓN.
    -CONTAR CON HERRAMIENTAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN RECABADA POR
LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES DE FORMA CENTRALIZADA.
    -HABILITAR UN REPOSITORIO ÚNICO DE PERSONAS USUARIAS DE SERVICIOS SOCIALES QUE
PERMITA LA IMPLANTACIÓN DE UNA HISTORIA SOCIAL ÚNICA
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3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> INVERSIÓN NO CONSTRUCTIVA

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

e) Evaluación e información de
situaciones de necesidad social y la
atención inmediata a personas en
situación o riesgo de exclusión social

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto
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Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 91.960,00€

13. Cofinanciación prevista

SÍ Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

Entidad cofinanciadora AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE

Importe a cofinanciar 8295€

14. Clasificación presupuestaria
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Grupo/programa 92070

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Centro de Servicios Sociales
Comunitarios  

16. Geolocalización

Fichero espacial AREA DE SERVICIOS SOCIALES AYTO MAIRENA DEL ALJARAFE.kml

Dirección postal AVENIDA DE LAS AMERICAS, SIN NÚMERO, 41927, MAIRENA DEL ALJARAFE

Referencia catastral

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 3

1. Denominación

ADAPTACIÓN TECNOLÓGICA DE LA CASA DE LA JUVENTUD PARA EL DESARROLLO DE
PROPUESTAS DE CREACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL JUVENIL

2. Descripción

CON ESTE PROYECTO PRETENDEMOS MODERNIZAR Y ADAPTAR LA CASA DE LA JUVENTUD EN
CUANTO A EQUIPAMIENTOS TECNOLÓGICOS SE REFIERE, ESPECÍFICAMENTE A RECURSOS
RELACIONADOS CON LA CREACIÓN Y LA PROMOCIÓN CULTURAL DIGITAL Y AUDIOVISUAL.

LA CASA DE LA JUVENTUD, SITA EN LA BARRIADA DEL ALJARAFE CONJUNTO 16 BAJO ES UN
ESPACIO DE REFERENCIA PARA COLECTIVOS JUVENILES Y CHICOS Y CHICAS DE LA LOCALIDAD,
CON EDADES COMPRENDIDAS ENTRE 12 Y 30 AÑOS. EN ELLA, SE REALIZAN MÚLTIPLES
ACTIVIDADES:
- OCIO ALTERNATIVO
- PRÉSTAMO DE ESPACIOS
- CIBERSALA
- FORMACIONES
- PARTICIPACIÓN JUVENIL
- CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL
- CONCURSOS JUVENILES
- FESTIVAL DE ARTE DE CALLE

QUEREMOS DAR UN PASO MÁS EN NUESTRA APUESTA POR LA JUVENTUD, Y EN CONCRETO
APOSTAR EN EL DESARROLLO E IMPULSO DE PROPUESTAS Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA
JUVENIL EN EL MUNICIPIO. UNA APUESTA PARA LA QUE NECESITAMOS HACER UNA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTOS SEMIS O PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE ESTAS PROPUESTAS,
FACILITANDO ASÍ EL ACCESO A LA GENTE JOVEN A MATERIAL Y RECURSOS A LOS QUE DE OTRA
MANERA NO PODRÍA HACER ACCESO.

ESTOS RECURSOS, QUE PONDREMOS A DISPOSICIÓN DE TODA PERSONA JOVEN QUE LO SOLICITE
Y TENGA UN PROYECTO CULTURAL, NOS SERVIRÁN ADEMÁS PARA PODER GENERAR UN
PROCESO DE FORMACIÓN MÁS ESPECIALIZADA QUE AYUDE A LA PUESTA EN MARCHA DE
CARRERAS PROFESIONALES ENTRE LA JUVENTUD MAIRENERA, ASÍ COMO PROYECTOS DE
COLABORACIÓN CULTURAL, TENIENDO LA CASA DE LA JUVENTUD COMO CENTRO NEURÁLGICO
DEL PROYECTO.

A CONTINUACIÓN APORTAMOS LAS INVERSIONES QUE CONSIDERAMOS NECESARIAS PARA
PODER LLEVAR A CABO ESTE PROYECTO:
1 EQUIPO PODCAST PROFESIONAL
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2 CÁMARA RÉFLEX
2 FUNDA CÁMARA
1 OBJETIVOS INTERCAMBIABLES
2 CÁMARA VÍDEO 4K
2 FUNDA CÁMARA
4 TRÍPODE BÁSICO PLEGABLE
2 TRÍPODE FIJO
2 IMAC
1 PROYECTOR GRAN ANGULAR
1 FUNDA PROYECTOR
1 MESA DJ
1 FUNDA MESA
1 IMPRESORA LÁSER
1 PANTALLA RETROPROYECCIÓN
1 ALTAVOCES DJ
1 AURICULARES DJ PRO
2 TABLETA GRÁFICA 256GB
1 DISCO DURO 1TB
2 TARJETA DE MEMORIA

HAY QUE SUMAR A ESTE PROYECTO QUE YA PREVIAMENTE EL AYUNTAMIENTO ESTABA
HACIENDO UN ESFUERZO DE MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LOS ESPACIOS QUE HAY EN LA CASA
DE LA JUVENTUD, COMO LA CREACIÓN DE UNA SALA PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA
DANZA EN CUALQUIER MODALIDAD, O LA INSONORIZACIÓN DE UNO DE LOS ESPACIOS PARA LA
CREACIÓN DE UNA SALA DE ENSAYO Y LA POSIBILIDAD DE USARLO COMO ESTUDIO DE RADIO-
PODCAST.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OTRA INVERSIÓN NO CONSTRUCTIVA

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública Art. 31 LCSP
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Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

LAULA
Art 17. Planificación y gestión de
actividades culturales y promoción de
la cultura, que incluye:
c) La organización y promoción de
todo tipo de actividades culturales y el
fomento de la creación y la
producción artística, así como las
industrias culturales.

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad
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SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 15.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 33020

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Equipamientos con usos no
propiamente administrativos

16. Geolocalización

Fichero espacial Casa De La Juventud Mairena del Aljarafe.kmz

Dirección postal
BARRIADA CIUDAD ALJARAFE, CONJUNTO 16 BAJO 41927 MAIRENA DEL

ALJARAFE

Referencia catastral
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17. Observaciones
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1.3  LINEA ESTRATEGICA DE OTRAS INVERSIONES

ACTUACIÓN 1

1. Denominación

LEGALIZACIÓN DE CENTROS DE LA TERCERA EDAD DEL MUNICIPIO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

2. Descripción

SE TRATA DE REALIZAR LAS ACTUACIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, SALUBRIDAD Y ACCESIBILIDAD DE LOS ESPACIOS QUE PERMITAN DESARROLLAR LA
ACTIVIDAD COMPATIBLE CON LOS AMBIGÚS DE LOS CENTROS DE LA TERCERA EDAD. SE
ADJUNTAS PROYECTOS DE ACTIVIDADES.
1.- CENTRO LA EDAD DE ORO.
2.- CENTRO LOS VETERANOS.
3.- CENTRO SAL SI PUEDES

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE REFORMA

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal
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6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL CENTROS ASISTENCIALES

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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Importe previsto 180.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 93320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Unidad de estancia diurna
para mayores

16. Geolocalización

Fichero espacial Geolocalizaciones.zip

Dirección postal
C/. BARCELONA 19 (CENTRO EDAD DE ORO).  BARRIADA CIUDAD ALJARAFE

16, BAJO (CENTRO LOS VETERANOS).  CALLEJÓN DE LA HUERTA 2.  (CENTRO
SAL SI PUEDES) 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE

Referencia catastral 2486307QB328N0001SQ  ,  2178601QB6327N , 0071101QB6307S0001AU

17. Observaciones

SE ADJUNTAN 3 PROYECTOS DE  "ACTIVIDAD PARA LEGALIZACIÓN DE CENTRO DELA TERCERA

EDAD"
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 2

1. Denominación

REHABILITACIÓN Y MEJORA DE ESPÁCIOS PÚBLICOS EN CIUDAD ALJARAFE (SEVILLA)

2. Descripción

REURBANIZACIÓN Y REFORMA DE ESPACIOS PEATONALES Y ZONAS AJARDINADAS CON
REORDENACIÓN Y NUEVA PAVIMENTACIÓN DE ARRIATES Y PAVIMENTOS ACTUALMENTE
INADECUADOS O DETERIORADOS

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE REFORMA

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

Código Seguro De Verificación: zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 15/02/2024 13:41:05

Observaciones Página 28/83

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==


PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
a) Seguridad en lugares públicos
b) Parques y jardines

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 110.000,00€
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 15320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Itinerarios peatonales
urbanos

16. Geolocalización

Fichero espacial Varios Ciudad Aljarafe.kmz

Dirección postal
VARIAS CALLES URBANIZACIÓN CIUDAD ALJARAFE . LOCALIZACIÓN

APROXIMADA 37º 21´00" N 6º 02´23" W

Referencia catastral

17. Observaciones

VARIOS. LOCALIZACIÓN EXACTA EN DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: PROYECTO DE REHABILITACIÓN

Y MEJORA DE ESPACIOS PÚBLICOS EN CIUDAD ALJARAFE. MAIRENA DEL ALJARAFE

- ENTRADA.

PLAZA.

BULEVAR.

AMP. BULEVAR.

TRASERA
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 3

1. Denominación

MEJORA DE LOS PARQUES INFANTILES DE MAIRENA DEL ALJARAFE

2. Descripción

SE TRATA DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE MEJORA DE LOS PARQUES INFANTILES DE MAIRENA
DEL ALJARAFE, CONSISTENTE EN CAMBIAR SUELOS AMORTIGUADORES, APARATOS INFANTILES,
CARTELERÍA, Y LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DOTACIONALES QUE TIENE EL ÁREA DE
JUEGO.
ESTAS ACTUACIONES SE REALIZARÁN EN:
01 PARQUE DE MONTEALTO. CALLE RUBI S/N. COLOCACIÓN DE NUEVO COLUMPIO DE DOS
PLAZAS Y VALLA SEPARADORA INFANTIL.
02 PARQUE DE LA ATARAZANA. CALLE ENRIQUE GRANADOS S/N. DESMONTAJE DE LO EXISTENTE
POR MAL ESTADO. COLOCACIÓN DE NUEVOS APARATOS DE JUEGOS INFANTILES, CAMBIO DE
MOQUETA DE CÉSPED ARTIFICIAL Y VALLA PERIMETRAL INFANTIL DE SEPARACIÓN DE LOS
ESPACIOS.
03 PARQUE DE LA PLAZA DE LEPANTO. CALLE SAN SEBASTIÁN S/N. DESMONTAJE DE SUELO
AMORTIGUADOR Y JUEGOS PARA SU RECOLOCACIÓN. CONSTRUCCIÓN DE SOLERA DE
HORMIGÓN PARA NUEVO SUELO AMORTIGUADOR. INSTALACIÓN DE JUEGOS EXISTENTES
REHABILITADOS.
04 PARQUE DE CIUDAD ALJARAFE 18. DESMONTAJE DE JUEGOS Y CÉSPED EXISTENTE.
INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS Y CÉSPED ARTIFICIAL.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE
REPARACIÓN SIMPLE > 1AÑO

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
d) Infraestructura viaria y otros
equipamientos de su titularidad

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 146.857,64€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 17110

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Mobiliario de calles y plazas

16. Geolocalización

Fichero espacial ACTUACIONES PARQUES.kmz

Dirección postal

Referencia catastral

17. Observaciones
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 4

1. Denominación

REURBANIZACIÓN CALLE CIAURRIZ (CUESTA DEL CROS)

2. Descripción

MODIFICACIÓN DEL ACERADO, CARRIL BICI Y APARCAMIENTO PÚBLICO, Y OTROS ELEMENTOS
URBANOS.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE REFORMA

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL Supuesto 25.d) de la LBRL,
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"Infraestructura viaria y otros
equipamientos de su titularidad"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 87.384,36€
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 15320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Urbanización y
reurbanización

16. Geolocalización

Fichero espacial Reurbanización Ciaurriz.kmz

Dirección postal CALLE CIAURRIZ S/N, MAIRENA DEL ALJARAFE 41927

Referencia catastral

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 5

1. Denominación

REURBANIZACIÓN CALLE SIROCO Y OTRAS

2. Descripción

REPAVIMENTACIÓN DE CALZADA Y ACERAS

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE GRAN
REPARACIÓN

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL Artículo 25.d) LBRL "Infraestructura
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viaria y otros equipamientos de su
titularidad"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 112.615,64€
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13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 15320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Urbanización y
reurbanización

16. Geolocalización

Fichero espacial Reurbanización calle Siroco y otras.kmz

Dirección postal CALLE SIROCO, MAIRENA DEL ALJARAFE 41927

Referencia catastral

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 6

1. Denominación

NUEVO APARCAMIENTO EN CIUDAD ALMAR

2. Descripción

EJECUCIÓN DE BANDAS DE ACERADO Y APARCAMIENTO EN BATERÍA, CON ACERADO MÍNIMO DE
1,80 M. DE ANCHO SEGÚN LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD. ES NECESARIO, TANTO PARA LA
BANDA DE APARCAMIENTOS COMO ACERADOS, LA EXCAVACIÓN DEL SOPORTE, EXTENDIDO Y
COMPACTACIÓN DE BASE DE SUELO SELECCIONADO Y ZAHORRA, Y POSTERIOR TERMINACIÓN DE
PAVIMENTO EN MEZCLA BITUMINOSA PARA EL APARCAMIENTO Y PAVIMENTO DE BALDOSAS
HIDRÁULICAS DE HORMIGÓN TEXTURIZADO EN ACERADO.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE PRIMER
ESTABLECIMIENTO

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal
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6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
Supuesto 25.d) de la LBRL,
"Infraestructura viaria y otros
equipamientos de su titularidad"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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Importe previsto 150.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 13300

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Urbanización y
reurbanización

16. Geolocalización

Fichero espacial Calle San Jose Obrero.kmz

Dirección postal CALLE SAN JOSÉ OBRERO, 41927. MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)

Referencia catastral

17. Observaciones

SE ADJUNTA ESTUDIO DEL ESTADO DE LAS ZONAS VIALES DEL MUNICIPIO. FICHA DE ACTUACIÓN

Nº 8
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ACTUACIÓN 7

1. Denominación

MEJORA ACERADO EN AVENIDA DE LOS OLMOS

2. Descripción

HUNDIMIENTO DE ACERADO, PROVOCADO POR ASENTAMIENTO DE LA SUBRASANTE Y
FILTRACIONES DE PLUVIALES, QUE SE MANIFIESTA CON GRIETAS, ROTURAS DE BALDOSAS,
PAVIMENTO DISCONTINUO, BALDOSAS SUELTAS Y DESNIVELES, QUE PONEN EN PELIGRO LA
SEGURIDAD VIAL DEL PEATÓN. MONOLITOS DE ACOMETIDAS SIN ESTABILIDAD.
REPARACIÓN DE PLATAFORMA DEL ACERADO, MEDIANTE DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO
EXISTENTE, EXCAVACIÓN PARA SUSTITUCIÓN DE TERRAPLÉN DE SOPORTE, EXTENDIDO Y
COMPACTACIÓN DE SUBBASE DE SUELO SELECCIONADO Y ZAHORRA, Y POSTERIOR PAQUETE DE
PAVIMENTO CON LOSA DE HORMIGÓN ARMADA EN SUBBASE. REFORZAR EL DRENAJE
SUPERFICIAL MEDIANTE LÍNEAS DE AGUA E IMBORNALES O REJILLAS EN ACERADO.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE REFORMA

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
d) Infraestructura viaria y otros
equipamientos de su titularidad

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

12. Importe previsto

Importe previsto 212.100,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 15320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Urbanización y
reurbanización

16. Geolocalización

Fichero espacial AVDA DE LOS OLMOS.kmz

Dirección postal 41927

Referencia catastral

17. Observaciones

SE ADJUNTA ESTUDIO DEL ESTADO DE LAS ZONAS VIALES DEL MUNICIPIO. FICHA DE ACTUACIÓN

Nº 1
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 8

1. Denominación

REURBANIZACIÓN DE LA AVENIDA DE LA LIBERTAD Y OTROS.

2. Descripción

REURBANIZACIÓN DE VIARIOS PÚBLICOS:
AVENIDA DE LA LIBERTAD, CALLE DOLORES SOLANO, CALLE CAMINO DE GELVES Y CALLE OLIVAR
DE LA CRUZ, CON
EL OBJETIVO DE PALIAR LOS DÉFICITS QUE ACTUALMENTE PRESENTAN, TANTO A NIVEL DE
CONSERVACIÓN COMO
EN ADECUACIÓN A NORMATIVA DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE GRAN
REPARACIÓN

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
Artículo 25.d) LBRL "Infraestructura
viaria y otros equipamientos de su
titularidad"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

Importe previsto 350.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 15320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Urbanización y
reurbanización

16. Geolocalización

Fichero espacial Reurbanización Avenida de la Libertad y otros.kmz

Dirección postal AVENIDA DE LA LIBERTAD, S/N. MAIRENA DEL ALJARAFE 41927

Referencia catastral

17. Observaciones
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 9

1. Denominación

REORDENACIÓN DE APARCAMIENTO PÚBLICO EN CIUDAD ALJARAFE -2ª FASE- (FRENTE A
CENTRO COMERCIAL ALTOS DE SIMÓN VERDE)

2. Descripción

SE TRATA DE LA REORDENACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DEL PARKING
PÚBLICO DE LA BARRIADA DE CIUDAD ALJARAFE, JUNTO AL COLEGIO ALJARAFE Y FRENTE AL
CENTRO COMERCIAL ALTOS DE SIMÓN VERDE

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE GRAN
REPARACIÓN

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
Artículo 25.d) LBRL "Infraestructura
viaria y otros equipamientos de su
titularidad"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

Importe previsto 192.550,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 13300

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Pavimentación

16. Geolocalización

Fichero espacial Reordenación Parking Ciudad Aljarafe.kmz

Dirección postal
CARRETERA SAN JUAN DE A.-PALOMARES, S/N. MAIRENA DEL ALJARAFE.

41927

Referencia catastral

17. Observaciones

Código Seguro De Verificación: zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 15/02/2024 13:41:05

Observaciones Página 52/83

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==


PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 10

1. Denominación

AMPLIACIÓN CARRIL BICI A LO LARGO DE LA CALLE MANUEL ALONSO VICEDO

2. Descripción

AMPLIACIÓN DE LA VÍA CICLISTA EXISTENTE A COSTA DE DISMINUIR EL ANCHO DE LOS CARRILES
DE CIRCULACIÓN RODADA EN LA VÍA MANUEL ALONSO VICEDO, CONFORME A LO PREVISTO EN
LAS ACTUACIONES DEL PLAN DE LA BICICLETA DEFINITIVAMENTE APROBADO (ITINERARIO 1.
TRAMO 5).

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto INVERSIÓN -> OBRA DE INVERSIÓN DURADERA -> OBRA DE GRAN
REPARACIÓN

4. Gastos Asociados

X Honorarios de redacción

X Honorarios de dirección

X Costes de publicidad

5. Modalidad de ejecución

X Mediante licitación

Mediante licitación por
Cooperación Pública
horizontal

Art. 31 LCSP

Por Administración Supuesto art. 30.1 LCSP

Con  medios propios municipales

A través de Sociedad Municipal
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
Artículo 25.d) LBRL "Infraestructura
viaria y otros equipamientos de su
titularidad"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

7. Asistencia técnica

Supervisión de proyecto

Redacción de proyecto

Dirección de obra

Recepción de obra

8. Titularidad

SÍ Titularidad municipal Estado del expediente

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

Importe previsto 100.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 15320

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Carril bici urbano

16. Geolocalización

Fichero espacial Carril bici calle Manuel Alonso Vicedo.kmz

Dirección postal CALLE MANUEL ALONSO VICEDO, S/N

Referencia catastral

17. Observaciones
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

2  LINEA ESTRATEGICA DE GASTOS CORRIENTES

ACTUACIÓN 1

1. Denominación

INFORME DIAGNOSTICO DEL ESPACIO EXTERIOR DE LOS CEIP DE MAIRENA DEL ALJARAFE

2. Descripción

ELABORACIÓN DE ESTUDIO Y REDACCIÓN DE PROYECTO, PARA LA RENATURALIZACIÓN Y
ADAPTACIÓN DE LOS ESPACIOS EXTERIORES EN 8 CENTROS EDUCATIVOS DE INFANTIL Y
PRIMARIA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE FORMAN PARTE DEL
CURRÍCULO EDUCATIVO, ASÍ COMO ACTIVIDADES DE OCIO, JUEGO Y SOCIALIZACIÓN DEL
ALUMNADO.
LOS CEIP SON: LEPANTO, EL OLIVO, GUADALQUIVIR, SANTA TERESA, LOS ROSALES, MIGUEL
HERNÁNDEZ, GINER DE LOS RÍOS Y MALALA.
LOS OBJETIVOS SON:
- LA MEJORA MEDIOAMBIENTAL DE LOS ESPACIOS EXTERIORES, CREANDO ÁREAS MÁS VERDES Y
HABITABLES, QUE AYUDEN A SOPORTAR LAS TEMPERATURAS EXTREMAS DE LOS MESES
ESTIVALES Y SUPONGAN UNA AYUDA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO.
- PROMOVER LA EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL PARA FAVORECER EL CUIDADO DE NUESTRO
ENTORNO, LA COMPRENSIÓN DE LA BIODIVERSIDAD PRÓXIMA Y EL USO RESPONSABLE DEL
AGUA.
- CREAR ESPACIOS AL AIRE LIBRE QUE REFLEJEN TODA LA DIVERSIDAD DE JUEGOS EXISTENTES EN
LA INFANCIA Y PERMITAN SU USO COMO AULA EXTERIOR.
LAS ACTUACIONES CONSISTIRÁN:
_ CONSERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE, INTERVENCIONES EN ALCORQUES EN MAL
ESTADO Y TRATAMIENTO DE ARBOLADO ENFERMO.
_ ESTABLECIMIENTO DE RED DE FONTANERÍA ACTUALIZADA, PARA RIEGO Y FUENTES.
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO, NUEVOS PAVIMENTOS Y DRENAJE.
_ SUSTITUCIÓN DE FUENTES Y COLOCACIÓN DE OTRAS NUEVAS.
_ PLANTACIÓN DE NUEVA VEGETACIÓN, SOMBRAS NATURALES (ÁRBOLES) Y/O ISLAS VEGETALES.
_ CREACIÓN ESTRUCTURA DE SOMBRA ARTIFICIAL TIPO TOLDO O PÉRGOLAS EN LOS CENTROS
QUE LO REQUIERAN.
_ ESTABLECIMIENTO DE JUEGOS A TRAVÉS DE VEGETACIÓN.
_ HUERTOS Y AULAS DE LA NATURALEZA: CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y
UTENSILIOS DE JARDINERÍA, INCLUYENDO TALLERES FORMATIVOS PARA LA COMUNIDAD
EDUCATIVA.
_ MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LOS PATIOS CON LABORES DE LIMPIEZA Y OTRAS QUE EVITEN
PUNTOS DE SUCIEDAD Y QUE AFECTEN A LA BIODIVERSIDAD.

Código Seguro De Verificación: zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 15/02/2024 13:41:05

Observaciones Página 56/83

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==


PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

 n) Participar en la vigilancia del
cumplimiento de la escolaridad
obligatoria y cooperar con las
Administraciones educativas
correspondientes en la obtención de
los solares necesarios para la
construcción de nuevos centros
docentes. La conservación,
mantenimiento y vigilancia de los
edificios de titularidad local
destinados a centros públicos de
educación infantil, de educación
primaria o de educación especial

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 50.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 32310 Clasificación económica 22706

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Centro de Educación Infantil
/ Primaria

16. Geolocalización

Fichero espacial ACTUACIONES.kmz

Dirección postal

CEIP LEPANTO: C. NAVARRA, 70, 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE, SEVILLA
CEIP EL OLIVO: C. VERDE ALBAHACA, 1, 41927 MAIRENA DEL ALJARAFE,

SEVILLA CEIP GUADALQUIVIR: AV.CONSTITUCIÓN, 1, 41927 MAIRENA DEL
ALJA

Referencia catastral SE ADJUNTAN EN OBSERVACIONES

17. Observaciones
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

LAS REFERENCIAS CATASTRALES SON:

CEIP LEPANTO: 2383003QB6328S0001EO

CEIP EL OLIVO:  1972002QB6317S0001IA

CEIP GUADALQUIVIR:  2083002QB6328S0001KO

CEIP STA TERESA:  0379201QB6307N0001IX

CEIP LOS ROSALES: 0673101QB6307S0001LU

CEIP MIGUEL HERNANDEZ: 0179938QB6307N0001TX

CEIP GINER DE LOS RIOS: 0873401QB6307S0001GU

CEIP MALALA: 2383003QB6328S0001EO
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PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 2

1. Denominación

FESTIVAL DE NOVELA NEGRA "MAIRENA BLACK", MAIRENA DEL ALJARAFE 2024

2. Descripción

LOS FESTIVALES LITERARIOS DEDICADOS AL GÉNERO NOIR HAN EXPERIMENTADO UN BOOM EN
LOS ÚLTIMOS AÑOS, GRACIAS A LOS ALTOS ÍNDICES DE VENTA Y DE LECTURA QUE ESTE TIPO DE
NOVELA TIENEN EN NUESTRO PAÍS. MAIRENA BLACK ES UNA PROPUESTA DINÁMICA,
CONTEMPORÁNEA, QUE VIENE A CUBRIR UNA DEMANDA CULTURAL DE LA CIUDAD, EN CLAVE DE
GÉNERO Y QUE APUESTA POR ACOGER A LOS AUTORES Y AUTORAS MÁS RECONOCIDAS, DAR
VOZ A LOS QUE EMPIEZAN, Y PRESENTAR LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE COMO UN
DESTINO ATRACTIVO, DE MÚLTIPLES Y DIVERSAS POSIBILIDADES.
LA FINALIDAD QUE SE PRETENDE CONSEGUIR CON ESTE FESTIVAL ES CONVERTIR A MAIRENA DEL
ALJARAFE EN UNA DE LAS CAPITALES LITERARIAS, A TRAVÉS DEL GÉNERO NEGRO, COMO UN
GRAN ACTIVO CULTURAL DE LA CIUDAD, MOSTRAR LA CIUDAD COMO DESTINO TURÍSTICO
LITERARIO, ASÍ COMO EXPORTAR LA IMAGEN DE CIUDAD INQUIETA, ACTIVA, CONTEMPORÁNEA,
QUE NO SE QUEDA AL MARGEN DE LAS TENDENCIAS, Y QUE APUESTA POR LA CULTURA.
LA ORGANIZACIÓN DEL FESTIVAL MAIRENA BLACK CONLLEVA LA CONTRATACIÓN DE LOS
DISTINTOS AUTORES DE PRIMER NIVEL QUE INTERVIENEN EN EL EVENTO.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL Promoción de la cultura

Competencia delegada Estado de la autorización
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Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

NO Adecuación urbanística Estado del expediente ES UNA ACTIVIDAD QUE NO REQUIERE
ADECUACIÓN URBANÍSTICA

11. Autorización administrativa

NO Autorización administrativa Estado del expediente ES UNA ACTIVIDAD QUE NO REQUIERE
ADECUACIÓN URBANÍSTICA

12. Importe previsto

Importe previsto 34.243,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 33410 Clasificación económica 2269900

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Servicios e instalaciones no
considerados en los
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considerados en los
apartados anteriores

16. Geolocalización

Fichero espacial

Dirección postal

Referencia catastral

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 3

1. Denominación

"FERIA DEL LIBRO", MAIRENA DEL ALJARAFE 2024

2. Descripción

EL ÁREA DE CULTURA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, TIENE ENCOMENDADA ENTRE SUS FUNCIONES LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER CULTURAL, JUVENIL Y
DE FESTEJOS QUE SE PUEDAN PROMOVER EN EL MUNICIPIO.
CON MOTIVO DEL ÉXITO Y DE LA AFLUENCIA DE PÚBLICO QUE TIENEN EN NUESTRO MUNICIPIO
LAS MANIFESTACIONES CULTURALES, SE ORGANIZA LA FERIA DEL LIBRO, POR SER UNA
HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN QUE PROMOCIONA LA LECTURA, DA VALOR A LA LITERATURA
Y AL CONOCIMIENTO, Y FOMENTA EL ACCESO AL LIBRO Y A LA FORMACIÓN DE LECTORES Y
PROMOTORES DE LECTURA.
EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA FERIA DEL LIBRO ES FOMENTAR LAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER
CULTURAL PARA DISFRUTE DEL PÚBLICO FAMILIAR, ASÍ COMO FOMENTAR LA CONVIVENCIA, LA
PARTICIPACIÓN, EL DESARROLLO LOCAL Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL ENTRE EL
AYUNTAMIENTO Y EL MUNDO DE LA CULTURA Y EN ESPECIAL DEL LIBRO MEDIANTE ACCIONES
DE SOPORTE A LA GESTIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA. ENTRE SU PROGRAMACIÓN DESTACAN LAS
ACTIVIDADES LÚDICAS, LITERARIAS Y DE OCIO.
LA ORGANIZACIÓN DE ESTE EVENTO CONLLEVA UNA SERIE DE NECESIDADES, COMO SON
PROYECTO Y CERTIFICACIÓN DEL EVENTO, ALQUILER DE CARPAS, SERVICIO DE VIGILANCIA,
ACTIVIDADES QUE DINAMIZARAN EL EVENTO, ALQUILER DE SANITARIOS, MATERIAL
PUBLICITARIO, SEGURO DE RC, INTERVENCIÓN DE AUTORES, ENTRE OTROS.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad
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6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL Promoción de la cultura

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

NO Adecuación urbanística Estado del expediente LA ACTIVIDAD NO REQUIERE ADECUACIÓN
URBANÍSTICA

11. Autorización administrativa

NO Autorización administrativa Estado del expediente LA ACTIVIDAD NO REQUIERE AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

12. Importe previsto

Importe previsto 40.757,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 33410 Clasificación económica 2269900
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15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Servicios e instalaciones no
considerados en los

apartados anteriores

16. Geolocalización

Fichero espacial

Dirección postal

Referencia catastral

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 4

1. Denominación

"MARKET FEST", MAIRENA DEL ALJARAFE 2024

2. Descripción

MARKET FEST, ES UN FESTIVAL GASTRONÓMICO Y CULTURAL QUE CUENTA CON FOOD TRUCKS,
ACTIVIDADES CULTURALES, MÚSICA Y ARTESANÍA, CREADO CON EL FIN DE ?APROVECHAR TODO
EL TALENTO Y EL POTENCIAL DE LOS RESTAURADORES DE MAIRENA PARA FOMENTAR EL
DESARROLLO ECONÓMICO DE LA LOCALIDAD CON IDEAS NUEVAS QUE TAMBIÉN SEAN
SOSTENIBLES FINANCIERAMENTE HABLANDO?.
UNA CITA CON LA GASTRONOMÍA Y LA MÚSICA DE CALLE, QUE CUENTA CON TODOS LOS
ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE EL MARKET FEST SE CONVIERTA EN UN REFERENTE, PUES
ADEMÁS DE SERVIR COMO ACTIVIDAD DE OCIO, ES UN IMPULSO PARA LA CIUDAD ASÍ COMO
PARA LOS ARTESANOS Y EMPRESARIOS; UN EVENTO QUE AÚNA UNA GRAN VARIEDAD DE FOOD
TRUCKS, (PRINCIPAL ATRACTIVO TANTO PARA LOS RESTAURADORES QUE QUIERAN PARTICIPAR
COMO PARA LOS VISITANTES) CON ACTUACIONES EN DIRECTO, ACTIVIDADES Y TALLERES PARA
TODA LA FAMILIA.
LA FINALIDAD QUE SE PRETENDE CONSEGUIR CON ESTE FESTIVAL ES CONTAR EN LOS
PROGRAMAS CULTURALES CON ACTIVIDADES QUE LLEGUEN A UN NÚMERO MAYOR DE
USUARIOS Y QUE LA CIUDADANÍA SE SIENTA MÁS INTERESADA POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE
SU COMPETENCIA QUE PRESTA EL ÁREA DE CULTURA, FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN, ASÍ
COMO EXPORTAR LA IMAGEN DE MAIRENA DEL ALJARAFE COMO UNA CIUDAD INQUIETA,
ACTIVA, CONTEMPORÁNEA, QUE NO SE QUEDA AL MARGEN DE LAS TENDENCIAS, Y QUE
APUESTA POR LA CULTURA.
LA ORGANIZACIÓN DE ESTE EVENTO CONLLEVA UNA SERIE DE NECESIDADES, COMO SON LA
REDACCIÓN DEL PROYECTO, SEGURO DE RC, DIFUSIÓN PUBLICITARIA, ACTIVIDADES DEL
FESTIVAL, ENTRE OTRAS.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad
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6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL Promoción de la cultura

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

NO Adecuación urbanística Estado del expediente LA ACTIVIDAD NO REQUIERE ADECUACIÓN
URBANÍSTICA

11. Autorización administrativa

NO Autorización administrativa Estado del expediente LA ACTIVIDAD NO REQUIERE ADECUACIÓN
URBANÍSTICA

12. Importe previsto

Importe previsto 25.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria
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Grupo/programa 33410 Clasificación económica 2269900

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Servicios e instalaciones no
considerados en los

apartados anteriores

16. Geolocalización

Fichero espacial

Dirección postal

Referencia catastral

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 5

1. Denominación

REPRESENTACIONES ARTÍSTICAS EN LA "FERIA MUNICIPAL DE MAIRENA DEL ALJARAFE 2024"

2. Descripción

COMO EN CASI TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, LA
TRADICIONAL FERIA DE MAIRENA DEL ALJARAFE SE CELEBRA CADA AÑO DURANTE 5 DÍAS EN LOS
QUE LOS CIUDADANOS TIENEN LA OPORTUNIDAD DE ENCONTRARSE, DISFRUTAR E INTERACTUAR
EN UN ENTORNO LÚDICO Y DE TRADICIÓN. SU CELEBRACIÓN TENDRÁ LUGAR EN LA ÚLTIMA
SEMANA DEL MES DE JUNIO. LA ORGANIZACIÓN DE LA FERIA MUNICIPAL CONLLEVA LA
CONTRATACIÓN DE LOS DISTINTOS ARTISTAS DE PRIMER NIVEL PARA EL DISFRUTE DE TODOS LOS
CIUDADANOS DE LOS DIVERSOS GRUPOS DE EDAD.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL Promoción de la cultura

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad
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SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 100.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 33800 Clasificación económica 2279902

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Servicios e instalaciones no
considerados en los

apartados anteriores

16. Geolocalización

Fichero espacial

Dirección postal

Referencia catastral

Código Seguro De Verificación: zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 15/02/2024 13:41:05

Observaciones Página 70/83

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==


PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

17. Observaciones
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ACTUACIÓN 6

1. Denominación

PUNTOS VIOLETA: CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN Y FORMACIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES PARA PREVENIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO

2. Descripción

EL ÁREA DE PROMOCIÓN Y COMPROMISO CON LA JUVENTUD Y LA IGUALDAD QUIERE
ACOMETER UNA CAMPAÑA INTEGRAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y ALGUNOS
EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES DE LA LOCALIDAD PARA FORMAR Y SENSIBILIZAR A SUS
RESPONSABLES Y QUE ASÍ TENGAN HERRAMIENTAS QUE LES PERMITAN INTERVENIR EN CASOS
DE DETECCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

SE TRATARÍA DE LLEVAR A CABO, DE LA MANO DE PROFESIONALES DE ESTE SECTOR, UNA
CAMPAÑA FORMATIVA Y COMUNICATIVA QUE PERMITIERA A BARES, COMERCIOS, CENTROS
ESCOLARES, DE SALUD, ETC., DEL MUNICIPIO CONTAR CON INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y
HERRAMIENTAS DE COORDINACIÓN CON EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LAS
MUJERES DEL AYUNTAMIENTO Y EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER. DE ESTA MANERA,
TENDRÍAN UN PAPEL MÁS ACTIVO EN LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS
MUJERES.

ASÍ, LA LUCHA POR ERRADICAR ESTA LACRA SERÍA MÁS EFECTIVA, PUES IMPLICARÍAMOS A
ACTORES QUE HASTA AHORA NO HAN INTERVENIDO, COMO ES EL CASO DEL TEJIDO
EMPRESARIAL Y REFORZARÍAMOS EL PAPEL DE OTROS AGENTES COMO LA COMUNIDAD
EDUCATIVA, LOS CENTROS SANITARIOS O LOS CENTROS SOCIOCULTURALES.

LA LABOR DE ESTOS AGENTES COMUNITARIOS SUMADA A LA YA REALIZADA POR OTROS (CMIM,
ASOCIACIONES DE MUJERES, POLICÍA LOCAL), GUARDIA CIVIL, ETC), NOS AYUDARÍA A AMPLIAR
EL MAPA DE REFERENTES Y ACTORES QUE A NIVEL MUNICIPAL CUENTAN CON FORMACIÓN,
SENSIBILIDAD E INFORMACIÓN PARA PODER ACOMPAÑAR Y PROTEGER A LAS MUJERES DE
MAIRENA DEL ALJARAFE ANTE CUALQUIER AYUDA QUE PUEDA NECESITAR EN CASO DE
ENCONTRARSE EN SITUACIONES DE VIOLENCIA, DISCRIMINACIÓN O ACOSO EN LOS ESPACIOS
PÚBLICOS DE LA CIUDAD.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados
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Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

Apartado o) del articulo 25 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen
Local, por el que se establece como
competencia municipal  "la promoción
de la igualdad entre hombres y
mujeres así como contra la violencia
de género"

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente NO PROCEDE

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente NO PROCEDE

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente NO PROCEDE

12. Importe previsto

Importe previsto 13.000,00€
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13. Cofinanciación prevista

SÍ Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

Entidad cofinanciadora Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe

Importe a cofinanciar 5000€

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 23113 Clasificación económica 226990

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Otros espacios libres

16. Geolocalización

Fichero espacial Mairena del Aljarafe.kmz

Dirección postal MAIRENA DEL ALJARAFE 41927

Referencia catastral NO PROCEDE

17. Observaciones

A NIVEL DE COMERCIOS SE VA ACTUAR SOBRE ZONAS ESPECÍFICAS DONDE SE CONCENTRAN

BARES Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES: CENTRO COMERCIAL METROMAR, BARES Y

ESTABLECIMIENTOS DE LA ZONA CAVALERI, SITA EN LA AVENIDA DE CUBA Y LA PLAZA JAGUEY

GRANDE; LOS COMERCIOS DE LA PLAZA DE LAS NACIONES; Y LOS ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES DE NUEVO BOULEVARD, CONCENTRADOS ESPECIALMENTE EN LA AVENIDA DE LAS

CIVILIZACIONES Y LA AVENIDA DE LA FILOSOFÍA.

POR OTRO LADO, SE VA A ACTUAR EN LOS SIGUIENTES EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES:

LOS 17 CENTROS EDUCATIVOS, LOS DOS CENTROS DE SALUD, LAS DOS BIBLIOTECAS PÚBLICAS, EL
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CENTRO SOCIOCULTURAL DE LOS ALCORES Y LOS DOS COMPLEJOS DEPORTIVOS DE MAIRENA:

MARINA ALABAU Y FRANCISCO LEÓN; LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y EMPRESARIAS DEL

POLÍGONO PISA Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y EMPRESARIAS DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
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ACTUACIÓN 7

1. Denominación

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CAMBIO EN LA IMPLANTACIÓN
DE UN NUEVO MODELO ORGANIZATIVO DE RECURSOS HUMANOS Y ANÁLISIS DE PUESTOS DEL
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

2. Descripción

EL OBJETO DE ESTA ACTUACIÓN ES LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE CONSULTORÍA
ESPECIALIZADA EN LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS QUE REALICE UNA ANÁLISIS DE LA
ESTRUCTURA Y PLANTILLA DE LA CORPORACIÓN AL OBJETO DE PROCEDER A SU
MODERNIZACIÓN, MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DE UN  NUEVO MODELO ORGANIZATIVO DE
RECURSOS HUMANOS. LA CONSULTORA DEBERÁ ENCARGARSE A SU VEZ DE  LA GESTIÓN DEL
CAMBIO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO MODELO DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y
FUNCIONAL QUE SE PROPONGA.

LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE ESTE PROCESO MODERNIZADOR SON:

    -LA GESTIÓN MÁS EFICIENTE DE SUS RECURSOS HUMANOS A TRAVÉS DE UN ANÁLISIS Y
TRANSFORMACIÓN DE SU ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DE SUS PUESTOS DE TRABAJO.
    -LA ADECUACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS PERFILES
PROFESIONALES, EN LA MEDIDA EN QUE VAYA RESULTANDO NECESARIO PARA
      ADAPTARSE A LAS NUEVAS DEMANDAS DE SERVICIOS Y A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE
DEBEN INCORPORARSE A LA GESTIÓN PÚBLICA.
    -MAYOR  COMPROMISO DE LOS EMPLEADOS/AS MUNICIPALES: INVOLUCRANDO A LOS
EMPLEADOS/AS EN EL PROCESO DE GESTIÓN DEL CAMBIO ORGANIZACIONAL.
    -LA CONSECUCIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN TRANSVERSAL, BAJO UN MARCO EFECTIVO DE
COORDINACIÓN.
    -MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LA EFICIENCIA EN SU PRESTACIÓN,
ADECUÁNDOSE A LAS NUEVAS DEMANDAS DEL MUNICIPIO EN CONSONANCIA CON
     EL CRECIMIENTO POBLACIONAL.
    -LA CONCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA COMO LOS USUARIOS DESTINATARIOS DE SUS
SERVICIOS, CONSIDERÁNDOLOS EL EJE CENTRAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA.
    -ASEGURAR UN USO ADECUADO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.
    -PERSEGUIR Y VIGILAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE ACCESO A LOS SERVICIOS
PÚBLICOS.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS
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PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL

Artículo 25.1.: El Municipio, para la
gestión de sus intereses y en el ámbito
de sus competencias, puede promover
actividades y prestar los servicios
públicos que contribuyan a satisfacer
las necesidades y aspiraciones de la
comunidad vecinal.

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto
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Importe previsto 50.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 92020 Clasificación económica 2279903

15. Tipología sectorial

Tipología sectorial Servicios e instalaciones no
considerados en los

apartados anteriores

16. Geolocalización

Fichero espacial AYUNTAMIENTO MAIRENA DEL ALJARAFE (2).kml

Dirección postal CALLE NUEVA 21, 41927, MAIRENA DEL ALJARAFE

Referencia catastral

17. Observaciones

Código Seguro De Verificación: zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 15/02/2024 13:41:05

Observaciones Página 78/83

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/zxMCI2XTDqVUziaPQhuhhw==


PLAN MÁS SEVILLA

PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA” DE Mairena Del Aljarafe

ACTUACIÓN 8

1. Denominación

INVENTARIO DE CAMINOS RURALES

2. Descripción

SE PRETENDE EL INVENTARIO DETALLADO DE TODOS LOS CAMINOS RURALES DEL TÉRMINO
MUNICIPAL, CON REFERENCIAS AL ESTADO DE CONSERVACIÓN, POSIBLES USURPACIONES Y
CUALQUIER INCIDENCIA QUE PUEDAN PRESENTAR. DE ELLO, SE OBTENDRÁN UN PLAN DE
MEJORAS, USO PÚBLICO Y DE CONSERVACIÓN DE LOS MISMOS.
A CONTINUACIÓN, SE ENUMERAN LOS BENEFICIOS QUE APORTAN LOS CAMINOS RURALES:

    REESTABLECER LA CONEXIÓN NATURAL HISTÓRICA DEL MEDIO URBANO Y EL RURAL Y
AMBIENTAL.
    LOS CAMINOS RURALES SON UNA PIEZA CLAVE DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE MAIRENA.
    POTENCIACIÓN DE USO DE LA RED DE CAMINOS PÚBLICOS DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y DE
LOS DEMÁS AYUNTAMIENTOS DEL ALJARAFE Y EL ÁREA METROPOLITANA.
    OFRECER A LAS PERSONAS QUE CAMINAN DISPONER DE UNA RED DE SENDEROS SEÑALIZADO.
UNA INFRAESTRUCTURA PEATONAL DE UN ELEVADO INTERÉS AMBIENTAL, DE PROMOCIÓN DE
LA SALUD, EDUCATIVO, RECREATIVO Y PAISAJÍSTICO.

3. Tipo de proyecto

Tipo de proyecto/gasto GASTOS CORRIENTES ->  OTROS GASTOS

4. Gastos Asociados

Honorarios de redacción

Honorarios de dirección

Costes de publicidad

6. Competencia local

X Competencia propia Supuesto art.25 LBRL
Los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases
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del Régimen Local, especifican las
competencia en materia del verde
urbano de las administraciones locales

Competencia delegada Estado de la autorización

Otra competencia (art. 7.4. LBRL) Estado de la autorización

9. Disponibilidad

SÍ Disponibilidad municipal Estado del expediente

10. Adecuación urbanística

SÍ Adecuación urbanística Estado del expediente

11. Autorización administrativa

SÍ Autorización administrativa Estado del expediente

12. Importe previsto

Importe previsto 20.000,00€

13. Cofinanciación prevista

NO Existe previsión de cofinanciación distinta a la de la Diputación

14. Clasificación presupuestaria

Grupo/programa 45020 Clasificación económica 22706

15. Tipología sectorial
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Tipología sectorial Protección del medio
ambiente

16. Geolocalización

Fichero espacial Inventario de caminnos rurales II.kmz

Dirección postal

Referencia catastral

17. Observaciones
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3  LINEA ESTRATEGICA DE EMPLEO
SIN ACTUACIONES
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III
CONSIDERACIONES FINALES Y PROPUESTA

    En los términos expuestos, habiendo dado forma este/a AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE  a su PROGRAMA MUNICIPAL MÁS SEVILLA a través de la priorización e identificación
de sus necesidades que se contienen en la presente MEMORIA, se PROPONE a la Diputación de
Sevilla que incluya la misma en la tramitación del PLAN PROVINCIAL "MÁS SEVILLA", de forma
que se pueda financiar con los fondos preasignados a esta Entidad.

    En consecuencia, esta Entidad se supedita a los criterios ya aprobados, y se atendrá a las
futuras Bases de Gestión que se aprueben definitivamente en 2024, en orden al cumplimiento de
los requisitos de información, seguimiento, ejecución, publicidad y verificación de las actuaciones
subvencionadas.

    Fdo:  ()
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